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Nombre:  TRABAJO FIN DE GRADO 

Carácter:  OBLIGATORIA 

Código:  50201GM 

Curso:  4º 

Duración (Semestral/Anual):  SEMESTRAL 

Nº Créditos ECTS:  12 

Prerrequisitos:  Tener superados el resto de ECTS 

Coordinador de TFG:  JORGE MONGIL MANSO  

 Dr. Ingeniero de Montes 

Email: jorge.mongil@ucavila.es 

Ámbito de Conocimiento: Ingeniería Agroforestal 

Lengua en la que se imparte:  CASTELLANO 

Módulo:  TRABAJO FIN DE GRADO 

Materia:  TRABAJO FIN DE GRADO 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivos y competencias 2 

Datos descriptivos de la Asignatura 1 
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2.1.- CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS 
 Todos aquellos conocimientos o contenidos de la titulación en función del tema 

elegido por el alumno. 
 
2.2. HABILIDADES O DESTREZAS 
 Todas aquellas habilidades o destrezas de la titulación en función del tema elegido 

por el alumno. 
 
2.3. COMPETENCIAS 
 Todas aquellas competencias de la titulación en función del tema elegido por el 

alumno. 
 
2.4. COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
 Todas aquellas competencias trasversales de la titulación en función del tema 

elegido por el alumno. 
 
2.4. RESULTADOS DE APRENDIZAJE ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA 
Conocimientos y contenidos 
 Todos aquellos conocimientos o contenidos específicos de la titulación en función 

del tema elegido por el alumno. 
Habilidades y destrezas 
 Todas aquellas habilidades o destrezas específicas de la titulación en función del 

tema elegido por el alumno. 
 Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos durante los años de estudio a la 

realización de un trabajo fin de grado en cualquiera de los ámbitos de la Ingeniería 
Agropecuaria y de las industrias agroalimentarias. 

 Obtener, procesar y tratar información de forma autónoma con vistas a solucionar 
problemas profesionales. 

 Exponer y defender en público sus ideas y la labor realizada. 
Competencias 
 Todas aquellas competencias específicas de la titulación en función del tema 

elegido por el alumno. 
 Ser capaz de elaborar trabajos de investigación científico-técnica, planes o 

proyectos dentro de sus competencias profesionales. 
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Trabajo académicamente dirigido de proyecto de ingeniería, investigación o 

desarrollo, ajustado a los contenidos de la titulación: repoblaciones, actuaciones selvícolas 

o pascícolas, ordenaciones de montes, restauración de áreas degradadas, ingeniería civil 

en el área forestal, acuicultura, caza y gestión cinegética, defensa contra incendios 

forestales, viveros y producción de planta, conservación de la biodiversidad, ecología, 

botánica, etc. 

 

 

 

Las actividades formativas a llevar a cabo son: 

Elaboración del Trabajo Fin de Grado: realización, por parte del estudiante, de un 

trabajo original, inédito y realizado individualmente, consistente en un trabajo en el que se 

sinteticen las competencias adquiridas en la titulación. 

Defensa del Trabajo Fin de Grado: el estudiante presentará las líneas esenciales de su 

Trabajo Fin de Grado, y lo defenderá ante un tribunal. 

El procedimiento y los criterios de evaluación del Trabajo Fin de Grado son los 

establecidos en la normativa de Proyectos y Trabajos Fin de Grado de la Facultad de 

Ciencias y Artes. 

El alumno puede consultar la normativa de Proyectos y Trabajos Fin de Grado de la 

Facultad de Ciencias y Artes así como el calendario de entrega y defensa de TFG de la 

Facultad de Ciencias y Artes en la página web de la universidad, www.ucavila.es. 

Igualmente está disponible en la plataforma virtual el protocolo a seguir. 

El alumno será el responsable de conocer las fechas que la universidad fije para los 

trámites referidos al TFG y dar cumplimiento a lo establecido en la normativa, no siendo en 

ningún caso imputable a la universidad las incidencias derivadas de su incumplimiento por 

parte del alumno. 

El alumno deberá seguir las indicaciones metodológicas indicadas en la normativa citada. 

Contenidos de la asignatura 3 

Indicaciones metodológicas 4 
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El sistema de evaluación de los TFG así como sus criterios se encuentran definidos en la 

normativa de TFG. 

Para poder realizar la defensa del TFG es obligatorio que el alumno haya superado la 

totalidad de los créditos correspondientes al resto de asignaturas de la titulación. 

La defensa del TFG será obligatoria y podrá ser realizada en las fechas indicadas en cada 

una de las convocatorias del curso académico. De manera excepcional, el alumno podrá 

solicitar la defensa del TFG fuera de los plazos establecidos en estas convocatorias. Para 

ello, al entregar la solicitud de defensa deberá indicarlo expresamente en la misma. 

La designación de los cargos del Tribunal la decidirá la Comisión de Trabajos Fin de 

Grado. El Tribunal estará compuesto por dos miembros que serán profesores de la 

Universidad. 

Los cargos asignados serán Presidente y Secretario del Tribunal. El Director del TFG no 

podrá formar parte del Tribunal. Una vez nombrados los miembros del Tribunal, el profesor 

representante de la titulación comunicará al alumno, y con un plazo de antelación mínimo 

de cinco, la fecha, hora y tribunal asignado para la defensa del TFG. La hora de la defensa 

es aproximada, pudiendo variar en función de defensas anteriores realizadas por los 

mismos miembros del tribunal examinador. Las defensas tendrán lugar en los horarios de 

presencia en la UCAV de los profesores, de lunes a viernes. 

La defensa y calificación del TFG seguirá las normas siguientes: 

1. El TFG del alumno se pondrá a disposición de los miembros del Tribunal para que 

estudien y analicen el trabajo antes de la defensa.  

2. Una vez cumplidos los plazos se comunicará al alumno la fecha y hora de la 

exposición, en la cual, el TFG será defendido por el alumno. Esta comunicación se 

realizará con al menos cinco días de antelación a la fecha de la defensa, a través de la 

plataforma Blackboard. Los plazos de realización de defensas serán los contemplados 

en el calendario de TFG para cada una de las convocatorias del curso académico. 

Evaluación 
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3. El acto de defensa durará entre 45 minutos y 1 hora, incluyendo la presentación del 

alumno en un máximo de 20 minutos, las preguntas del Tribunal y la deliberación. 

La calificación del TFG será comunicada al alumno a través de la plataforma Blackboard. 

Para la evaluación del TFG se considerarán los siguientes aspectos y ponderaciones: 

• Memoria escrita (80%): 

 Aspectos formales: 20%. 

 Contenido: 60%. 

• Presentación y defensa (20%): 

 Claridad expositiva: 5%. 

 Calidad de la presentación: 5%. 

 Defensa: 10%. 

 

 

 

Para el apoyo tutorial, el alumno tendrá a su disposición un equipo docente 

encargado de acompañar al alumno durante toda su andadura en el proceso formativo, 

prestando una atención personalizada al alumno. Sus funciones están claramente 

diferenciadas complementándose al mismo tiempo. Este equipo está formado por: 

• Coordinador de la titulación: encargado de resolver cualquier problema 

docente a nivel general y de dar al alumno toda la información de carácter 

general necesaria en su proceso formativo. 

• Coordinador de TFG: encargado de resolver todas las dudas y de informar al 

alumno de todas las pautas que debe seguir para comenzar con el desarrollo 

del Trabajo Fin de Grado. Es el Representante de la Comisión de Proyectos, y 

en este caso coincide con el coordinador de la titulación. 

• Director: Asignado por el Representante de la Comisión de Proyectos, es la 

persona encargada de dirigir y de seguir el trabajo realizado por el alumno. 

El alumno dispondrá de un horario de tutorías para contactar con estas tres figuras 

durante toda su formación académica.  

Apoyo tutorial 
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Herramientas para la atención tutorial: Plataforma Blackboard, atención 
telefónica. 


